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Acuerdo marco: 26/2015 - Servicios de desarrollo de sistemas de administración electrónica

Título del contrato: DESARROLLO DE UN SISTEMA PARA LA GESTION DE INSPECCIONES DE 

COMPETENCIA

Nº de contrato basado: 1845/2021

Plazo de ejecución: 24 meses

Importe del contrato basado, impuestos incluidos: 209.472,78 €

SISTEMA ESTATAL DE CONTRATACIÓN CENTRALIZADA 

En relación con la petición formulada por Comisión Nacional de Los Mercados y la Competencia, el 30/04/2021, a la 

Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación, por la que se solicitan servicios declarados 

de contratación centralizada a prestar por la empresa adjudicataria arriba referida y habida cuenta de que la misma no 

ha comunicado variación alguna en las circunstancias de solvencia y demás condiciones acreditadas en la 

adjudicación del acuerdo marco en el que se basa el presente contrato, se adjudica a su favor el mismo el 05/05/2021 

y se le notifica que deberá proceder a la ejecución del servicio que se relaciona a continuación por un importe de 

209.472,78 euros, impuestos incluidos. 

Realizada la prestación del servicio, la recepción y el pago del contrato deberán ser efectuados por el organismo, que 

tendrá que comunicar a esta Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación la correcta 

prestación del servicio o cualquier anomalía que se suscite en relación a dicha prestación, consignando el número de 

contrato para su identificación. 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la empresa adjudicataria con sujeci ón a las condiciones 

establecidas en el contrato basado, en el acuerdo marco y la normativa que le resulte aplicable, así como, en su caso, 

en el documento de licitación y en la propia oferta de la empresa. Este contrato está sometido a la normativa nacional y 

de la Unión Europea en materia de protección de datos.

Este contrato no implica tratamiento de datos personales por parte del contratista.

ARTÍCULO UNIDADESDESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO PRECIO IMPORTE ANTES 

DE IMPUESTOS

IVA/IGIC/IPSI %

26.01.00.00.0038 1,00173.118,00 173.118,00 IVA (21 %)Desarrollo de sistemas de Administración 

Electrónica.

Condiciones y términos: 

Las condiciones para la ejecución del contrato son las establecidas en el acuerdo marco/SDA correspondiente, así como en el 

documento de licitación y en la correspondiente oferta de la empresa adjudicataria.

Madrid, 5 de mayo de 2021

DIRECTORA GENERAL DE RACIONALIZACIÓN Y CENTRALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN,  PALOMA ROSADO 

SANTURINO

Datos del certificado de firma electrónica:

PALOMA ROSADO SANTURINO, Tipo de certificado - FNMT SP Empleado Público Medio
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GASTO PLURIANUAL:

Anualidad 2021: 

Anualidad 2022: 

Anualidad 2023: 

69.824,26 €

104.736,39 €

34.912,13 €

......BASE IMPONIBLE 173.118,00 €

IVA(21%) 36.354,78 €......
209.472,78 €......IMPORTE TOTAL1526
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Datos de Facturación

EA0042963 - SUBDIRECCION  DE RECURSOS HUMANOS Y GESTION ECONOMICA Y 

PATRIMONIAL

Oficina Contable (DIR3):

Órgano Gestor (DIR3):

Unidad Tramitadora (DIR3):

EA0042931 - COMISION NACIONAL DE LOS MERCADOS Y LA COMPETENCIA

GE0000252 - PAGOS EN FIRME CNMC

Datos de Contacto

contratacion@cnmc.ese-mail:917879921Teléfono:NURIA MARTÍNEZ LOSANombre:

Dirección de entrega

C/ Barquillo, 5 28004 Madrid (Madrid)

200119

Observaciones generales:

Ref. Interna del organismo:

Datos Expediente
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativamente el recurso especial 

en materia de contratación regulado en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, cuando el valor estimado del contrato basado sea superior a 100.000 euros, y recurso potestativo de 

reposición (arts. 123.1 y 124.1 Ley 39/2015) cuando el valor estimado del contrato basado sea igual o inferior a 100.000 

euros. 

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (art. 123.1), así 

como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (arts. 10.1, 11.1 y 

46.1).
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